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Reglas de Operación de los

Programas de Desarrollo Social del

Instituto Mexiquense de la Vivienda

Social

De acuerdo con el Censo de Población y

Vivienda 2020 del INEGI, en el Estado de

México el promedio de cuartos por vivienda

es de 3.99, el procentaje de viviendas con

25 ocupantes o más por cuarto es de 631%

el porcentaje de vivienda de piso de tierra

es de 2.03%.

En el mismo sentido, de acuerdo con

estimaciones del CIEPS, en el Estado de

México hay 634 mil 014 personas de 18

años y más en condición de pobreza y con

carencia por calidad y espacios en la

vivienda. 

Las Reglas de Operación permiten normar el

Programa de Desarrollo Social de Vivienda del

Instituto Mexiquense de la Vivienda Social,

estableciendo entre otras cosas sus objetivos,

universo de atención, tipo de apoyo,

mecanismos de enrolamiento, instancias

participantes, mecánica operativa, difusión,

transparencia y seguimiento para contribuir a

la reducción del déficit de mexiquenses que

tienen carencia por calidad y espacios de la

vivienda. 

Con lo cual se da cumplimiento a los

Lineamientos Básicos para la Elaboración de

Programas de Desarrollo Social en el Estado

de México y normatividad relativa a la materia. 

Febrero de 2024
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Acuerdo por el que se establece la

acción de regularización de la

tenencia de la tierra derivado del

juicio sumario de usucapión

Carencia de la certeza jurídica sobre el

patrimonio de los habitantes del Estado de

México que poseen un bien inmueble y que

no cuentan con un título de propiedad a

través de la regulación de la tenencia de la

tierra, como acción prioritaria del

ordenamiento territorial.

El IMEVIS obtendrá un ahorro en la erogación

de los recursos por concepto de expedición de

los certificados de inscripción y por la

inscripción relativa a la propiedad de bienes

inmuebles que ampara el presente Acuerdo.

Febrero de 2024
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